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en sus propios términos la referida sentencia, publicándose
el fallo en el ..Boletín Oficial del Estad~.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos anos.
Madrid, 28 de febrero de 1972.-P. D., el Subsecretario, Her

nández-Sampelayo.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Información y Turü'mo.

ORDEN de 2 de marzo de 1972 por la que se hace
pública la lista de aprobados para ejercer como
Guias y Guias-Intérpretes provinciales de Jaén.

Ilmos. Sres.: Vista la propuesta formulada por el Tribunal
designado para juzgar los exámenes para la habiHtací6n de Guias
y Guias-Intérpretes en la provincia de Jaén. que fueron convo
cados por Orden de este Ministerio de 23 de octubre de 1970
("Boletín Oficial del Estado,. de 1 de diciembre). y de- conformi
dad con la misma.

Este Ministerio ha tenida a bien declarar aprobados para
ejercer como Guías y Cuías~Intérpretes de la provincia de Jaén
a los siguientes señores:

G u i a s

Relación de aspirantes exclútdos por no estar en posesión del
título de Bachiller Superior

Pallarés Padilla. Agustín.

Relación de aspirantes excluidos por presentar la instancia
fuera del plazo señalado en la convocatoria

González Guadalupe. Regina.
González del Rosario. Zoila.
González Sanche~. Francisco.
López Rodríguez. Mal'iá del Carmen.
Melgar González. Luis.
Ortega Ramos. Francisco Ulises.
Ramos Vega,.lsidro José.

Se concede un período de reclamaciones por un plazo de
quince días, contados a partir. del siguiente a la publicación
de las- presentes relaciones en el .. Boletín Oficial d9I Estado.. ,
pudiendo los interesados presentar las mismas dentro del cita
do plazo, en la Delegación Provincial de este Ministerio en
Las Palmas, sin perjuício de subsanarse en cualquier momento
los errotes de hecho que puedan advertirse, bien de oficio o a
petición del particular.

Lo que comunico a VV. JI. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. If. muchos aJ1os.
Madrid, 2 de marzo de 1972.

SANCHEZ BELLA

Ilmos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Director
general de Empresas y Actividades Turisticas.

Carda Monlleo, Ramón Gregario.

Guias-Intérpretes

Benavides González de Aguilar. Manue1.-Idiomas, francés e
inglés.

L6pez Guijosa, Maria Cruz.-Idiomas, francés e inglés.

Se concede un plazo de treinta mas habiles a partir del
guiente al de la publicación de esta Orden en el .Boletin Oncial
del Estado. para que por los mismos se presente ante la Dele
gación de este Ministerio en Jaén la documentación prescrita en el
artículo 20 del Reglamento Regulador del Ejercicio de Activida
des Turístico~InformativasPrivadas, de 31 de enero de 1964,

Lo q·ue comunico a VV. U, para su conocimíento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 2 de marzo de 1972.

limos. Sres. Subsecretario de Información y Turísmo y Director
genera! de Empresas y Actividades Turísticas.

ORDEN de 13 de marzo de 1972 por la que se dis
pone se cumpla en sus propios términos la sentencia
dictada por la Sala Tacera del Tribunal Supremo
en recurso contencioso·administrativo seguido entre
don Eugenio Sudrez G6mez y don Mario Rodríg:tez
Aragó!l. emp;esario y Director, respectivamente. de
la revtsta ",Sabado Gráfico» V la Administración Ge-
neral del Estado. -

Ilmo. Sr.; En recurso contencioso - admínístrativo núme
ro 19.979/70, seguido ante la Sala THcera del Tribunal Suprema
entredol1 Eugenio Suárez Gómez y don Mario Rodríguez Aragón.
empresario y Director, respectivamente, de la revista .Sábado
Gráfico», como demandantes, y la Administración General del
Estado, como demandada, contra l'esolución del Consejo de Mi
nistros de 19 de noviembre de 1970. sobre multa de 250.000 pe
setas y suspensión de la citada publicación por un tiempo de
cuatro meses. por infracción de la Ley de Prensa e Imprenta.
ha recaído sentencia en lO"de febrero de 1971, cuya parte dis
positiva litEJralmente dice:

..Fallamos: Que con desestimacíón de la petición de deda·
racíón de nulidad del expediente administrativo y el fondo del
mismo, debemos declarar y. declaramos totalmente ajustadas
a derecho las resoluciones del Consejo de Ministros de 19 de
noviembre de 1970 y 11 de septiembre del mismo año. ímpug~

nadas en este recurso. interpuesto por el Procurador de los Tri
bunales don Adolfo Morales Vilanova. en nombre y represen
tación de don Eugenio Suárez Gómez y don Mario Rodríguez
Aragón. y confirmamos dichas resolucíones. absolviendo a la
Administración de la presente demanda; sín hacer expresa con
dena de cQ"stas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Boletín
Oficial del Estado.. e insertará en la "Colección Leg¡slativa~.

lo pronuncia.mos, mandamos y firmamos ...

En su virtud. y en cumplimiento de Jo dispuesto en los ar*
tículos 103 y 105, apartado a). de ja Ley de 27 de diciembre
de 1956. reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa,
este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla en
sus propios términos el fallo de la sentencia. publicándose en
fallo en el ~Boletín Oficial del Estado".

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 13 de marzo de 1972.-P. D., el Subsecretario, Her

nandez-Sampelayo.

Ilmo. Sr. SubsccrE'tario de Infor'macíén y Turismo.

SANCHEZ BELLA

ORDEN de 16 (le marzo de 1972 por la que se con
voca el .,Premio Caballo de Oro 1972~.

Bmos. Sres.: Fallado el "Premio CabaUo de Oro"', correspon
diente al año 1971, convocado uor Orden de este Ministerio de
22 de marzo de 1971. se estima conveniente convocar este pre
mjo para el año 1972.

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General de Pro
roadón del Turismo. he tenido a bien disponer:

Articulo Lo El «Premio Caballo de Oro 1972.. se otorgará en
las Fiestas de Primavera de Jerez de la Frontera de dicho año y

Idiomas
que alega

como mérito

Alemán,

Aleman.

inglés. Alemán.
ínglés.

inglés.

inglés. Alemán.

Idíom&.s de loa
que desea

examínal'Ss

Francés.
Francés.
[nglés.

Francés.
Inglés.
Francés.
fnglés.
Inglés.
Francés.

Apellidos y nombre

ORDEN de 2 de marzo de 1972 por la que se hace
pública la relación de aspirantes admitidos y exclui
dos para tomar parte en los exámenes de Guias
Intérpretes provinciales de Las Palmas.

Ilmos. Sres.: Finalizado el plazo hábil para. la presentación
de instancias solicitando tomar parte en los exámenes para la
habilitación de Guías-Intérpretes provinciales de Las Palmas,
convocados por Orden ministerial de 28 de junio de 1971 (..Bo-
letin Oficial del Estado:>- de 20 de agosto) y una vez examinadas
las peticiones deducidas al efecto,

Este Minísterio. para. dar cumplimiento a loprevenído en
la base cuarta de la Orden de convocatoria. ha tenido a bien
autorizar y disponer la publicación en el .Boletin Oficial del
Estado__ de la relacíón nominal de aspirantes admitidos y ex~

cluídos que a continuación se inserta.

Relación de aspirantes admitidos para tomar parte en Tos exá
menes de Guias-Intérpretes en la provincia de Las Palmas

~~~---

Alvarado de Luna. Maria Car- j
men _ 1Inglés.

Bautista Jiménez, Angeles ' Inglés.
Cabrera Martel, Alfredo _. Inglés.
Cabrera Martinez. J. Antonio. Inglés. francés.
Garcla Carrillo de Albornoz,

Amand:J _ _.......... [nglés.
López de la Llave Ortiz de Ro-

zas, Joaquín Miguel .
Martínez Hernández. César .
Rodríguez Bautlsta. J. ManueL
Rodríguez Díaz-Casanova, María

del Pino .
Rosa Santana, Gilberto .
Sosa Matos. Armando ..
Sosa Matos. Gilberto ........•..•.•.
Victoría Hernández. Jaime .
Wegmann. Mechthíld .


